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5 ü c > MINISTERIO DE CBACTA Y ' JUSTICIA. 

Circular. 

' La'TVegencia provisional del reino se ha ser* 
vido dirigirme el- decreto siguiente-r1 - ¿ 

« Por los reales decretos de 8 de octubre de 
| -1835 y el mismo dia de 4836 se m a n d ó que los 

ordinarios diocesanos se abstuviesen absolutamen
te de expedir dimisorias y conferir órdenes ma
yores con la calidad de por entonces, y hasta que 
'de'acuerdo con las Cortés se resolviese lo m a s c ó n -
Teniente sobre la reforma del clero. Algunas ex
cepciones necesarias ó justas fueron amplia
das por la real orden de 3< de julio de 
4838 j expedida para facilitar la ejecución 
de la ley de 24 del mismo. Pero muchos indivi
duos no comprendidos ni en las primitivas, ni en 
las Otras excepciones., han buscado medios de eludir 
la prohibición y de frustrar sn objeto , acudieodo 
á recibir la ordenaéion de los obispos rebeldes 
que seguian la causa tlel pretendiente, de otros 
prelados extrangeix>s, y aun de los que residen 
en Roma, siempre ó las* mas veces sin las compe
tentes dimisorias de su propio diocesano, y acaso 
careciendo de la instrucción, de la moralidad , y 
de las otras dotes que deben adornará los minis
tros de nuestra santa religión. 

Denunciada fue esta contravención por algu-
nosdignos eclesiásticos, por otros funcionarios ci
viles, y por agentes del gobierno en países extrau-

' gcros,que manifestando los medios fraudulentos 
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y los artificios usados para obtener pasaportes 
con un pretesto ostensible, diverso del fin verdade
ro, denunciaban al mismo tiempo el escándalo y los 
graves daños que debía cansar, y estaba causan
do ya un comportamiento tan criminal. E l gobier
no en el deber y con el deseo de remediarlos, en-
cargó á una comisión compuesta de personas res
petables eclesiásticas y seglares, que le consultase 
su dictamen , y la comisión lo ba hecho, corres
pondiendo á las ecperanzas fundadas en so ilustra
ción y celo por el bien público. 
... Seguía entre tanto su car&o regular otro espe

diente^ empezado en el ministerio de Gracia y 
Justicia.en el año de 4838. En él apereee que los 
enclaustrados don José Fernandez Rebollar y don 
José María Vjñez trajeron de Roma dos breves 
-de dispensación para ordenarse de presbíteros; que 
las preces para obtenerlos oo fueron dirigidas por 
el agente de ellas en la diócesis, ni por el general, 

¿dependiente de la secretaría del despacho de esta
do; que obtenidos no se presentaron al visto boev 

i no del encargado del gobierno de Roma, poes aun
que en uno de ellos se notaba esta diligencia, ba 
resultado faisa y suplantada: por ultimo, que tam
bién bay motivo para sospechar que sean igual-

i mente talsos ios mismos breves, señalándose la 
persona indiciada de este delito ea un religioso 
español, que bacía de agente de preces intruso en 
Roma. 

. . Sin embargo de vicios Un notables,y del que 
es todavía mavor, de no haberse presentado los 
breves al pase ó exequátur regio, el gobernador 
que era entonces del obispado de Malaga don Ma~ 

i nuel IViei de Tejada, desestendiéndose de i%> epae 
espresatneute disponen las leyes del reioo> y arros
trando su sanción penal, con poco o*¿ra3i£*iata J 
con deoias;ada osadía, recu*o los brere^ ios 
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pfimento, y ejecuto en loque estaba Je su parle; 
y espidió dimisorias para que los interesados as
cendiesen al presbiterato cuando no tenian la edad 
necesaria según los cánones. 

Muchos meses después se solicitó el exequá
tur , y los breves fueron retenidos como era con
siguiente á la clandestinidad y á los otros vicios 
con que habían sido impetrados; pero ya habían 
producido efectos , qué por la contravención de 
leyes no podían ser legales; y estas mismas leyes 
holladas y desatendidas pedían una reparación que 
restableciese su rígida observancia para lo sucesi
vo. E l tribunal supremo de justiciaba manifesta
do su respetable parecer en consulta de 2 del cor
riente , y la Regencia provisional del reino, des
pués de un maduro examen y en nombre deS. M . 
la reina doña Isabel II, decreta lo siguiente: 

Artículo 4.Q Los muy reverendos arzobispos, 
reverendos obispos, gobernadores y demás pre
lados eclesiásticos procederán inmediatamente á 
recoger los títulos, cuartillas de órdenes y las l i 
cencias de celebrar, de confesar y de predicar de 
todos los individuos que existan en sus respectivos 
territorios que hayan sido ordenados de mayores 
después de publicado el real decreto de 8 de octu
bre de 4 S55 por prelados extrangeros ó por los que 
seguían la causa del pretendiente si no fueron auto
rizó» Jos para recibir las órdenes con las compe
tentes dimisorias de su propio diocesano. 

Ait . 2.° Procederán también á formar notas 
MIlicieules espresivas de las circunstancias que 
concurrieron para Ja ordenación de los individuos 
á quienes recojan los títulos y licencias, y las re-
muirán con toda brevedad al ministerio de Gra
cia y Justicia. 

Ar t 3. u La disposición del art. H.° no com
prende á los eclesiásticos que habitaban en terri
torio de las provincias Vascongadas y Navarra o-
«cupado por la facción; pero los ordinarios forma-
Tan también notas de ellos y las remitirán al mi
nisterio, manifestando el beneficio, capellanía ú 
otro medio de con congrua á cuyo título fueron 
•ordenados. 

Art. Todos aquellos á quienes se recojan 
lo v títulos y licencias dejarán de gozar del fuero 
-y dt lo* demaj privilegios concedidos á los elesiás-
-úcm, y **rao ceoaiderados como seglares para 
todo* \m efecto* cívtle*, salvos empero el decoro 
Y miramieutm debido* á su carácter. 

Í i Art. 5,* Lo* alcaide* no permitirán qne es-
IfA ecleaiSmíccu ejerzan funcione* de tales: prte-
tat¿& /;t tío Mfl fuere necesario i lo* ordina
rio* diocesano*; y en e*te muüáo y para mayor 
"irrereóM recogerán y remitirán i lo* mismos dio-
C£**n/#* titulo* y licencia* de lo* notoriamen
te eorapr*adíd<>t eo el artículo 4. que habiten 
en lo* pu*bt/>% ó términos en que ejercen *it auto-

Ati *>. Lo* í«sf«* políticos, lo* regentes de 

la anSíenclaVy los ¡uecnsido primera insfancwTéV 
larán sobre el cumplimiento de las disposiciones 
de este decreto para dar cuenta al gobierno Je 
todo lo que puede merecer su atención. 

Art.X® Si alguno de aquellos á quienes se 
recogen sus títulos y licencias., quisiere pasar á es
tablecerse en pais extrangero, recurrirá al gefe 
político de la provincia para que le facilite el cor
respondiente pasaporte, y le devuelva sus títulos 
de órdenes, que á este efecto pedirá el mismo ge-
fe al prelado diocesano, anotando en ellos el fio| 
para que se*4evuelvan. 

Art. 8.Q Los que hayan obtenido órdenes ma
yores en contravención á los citados decretos, y 
en virtud de dispensas ó breves pontificios, á que 
no se haya concedido el pase ó exequátur regio, 
quedan sujetos á las disposiciones de los artículos 
precedentes, como los comprendidos en el 4.° 

Art. 9.° Don Manuel Diez de Tejada, goTbér-
nador que fue del obispo de Málaga, y los exclaus* 
trados don José Fernandez Rebollar y don José 
Maria Nuñez serán estrañados de estos reinos coa 
ocupación de sus temporalidades, según lo esta
blecido en la pragmática sanción de 4 6 de junir 
de 4 778. Tendréislo entendido, y lo comunica 
reis á quien corresponda para su cumplimiento.= 
E l duque de la Victoria, presidente.=En palacio 
á 11 de abril de 4 844 .=A don Alvaro Gomei 
Becerra.» 

De orden déla Regencia lo traslado á V . pa« 
ra su inteligencia y electos correspondientes. Dio/ 
guarde á V . muchos años. Madrid 4 7 de abril 
de 4 844 .=A1 varo Gowez.=Sr...... 
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. E l señor intendente militar de Castilla la nue
va, con fecha 4 3 del actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. $eñor #=El Excmo* señor intenden
te general militar con fecha 3 del actual me dice 
lo que copio.=»1£1 Excmo. señor secretario del 
despacho de Guerra me dice en 24 de marzo úl 
timo lo siguiente:=Excmo. señor: Enterada la Re
gencia provisional del reino de la comunicación 
del capitán general de Andalucía, consultando el 
modo de elegir los habilitados en las clases pa
sivas, y de la instancia del coronel graduado don 
José María García retirado, en Sevilla, y eu vista 
del dictamen déla junta general de inspectores, 
ha tenido a bien mandar; Art. 4.° E l nombra* 
miento de habilitados se hará por los interesados 
con arreglo á ordenanza, elijicndo uno en cada 
distrito. 2.'V Los elcjidos po podrán continuar 
mas que dos ano» en su comisión, mediando á lo 
menos uno para MU reelcjidoa., 3.° En la capital 
de Ja provincia M? establecerá una junta económi
ca ó de caja, compuesta del habilitado, un oficial 
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nombrado por la misma corporación de retira* 
do», y otro á voluntad de la autoridad superior 
militar. h.° A l fin de cada año se publicará en 
él Boletin Oficial del distrito la cuenta de las can* 
tidades que hayan recibido las clases de retirados 
y su distribución, autorizada por el habilitado y 
con aprobación de la junta de caja. Lo que tras
lado á V. S. á los efectos (correspondientes á su 
cumplimiento, cuidando V . S. de dar la debida 
publicidad por medio de los Boletines Oficiales 
de la provincia que constituyen ese distrito á la 

{Preinserta urden. Y á fin de dar cumplimiento á 
o prevenido en el anterior inserto, desearé me

recer de la fina atención de V . E . se sirva dispo* 
' her'su publicidad por el Boletin Oficial de esta 

capital.» 
' Lo que se inserta en el referido periódico pa
ra conocimiento de las personas i quienes com
prende. Madrid 48 de abril de 4 8 M . = José 
Grases. 

Según parte que con fecha de hoy me ha da* 
do don José María Pantoja, vecino de esta corte, 
én la noche del 45 á 46 del actual le han sido es-
traidos de una casa y huerta que tiene en el lu
gar de Rivas., dos machos mulares, cuyas señas 
son; uno entero de tres años de edad, pelo pardo, 
sin domar, de 6 cuartas de altura;y el otro pelo par-» 
do algo oscuro, la misma edad , sin domar, con 
un poco de pelo blanco en la frente en figura de 
estrella y algo mas bajo que el otro. Lo que co
munico á los alcaldes constitucionales de los pue
blos de esta provincia., para que caso de presentarse 
én alguno de ellos los referidos machos les de
tenga y remita con las personas en cuyo poderse 
hallen á disposición del juzgado competente para 
los demás efectos que convengan, Madrid 4 7 de 
abril de 4 8ki .=José Grases, 

i . 

GOBIERNO SU PER i OR POLÍTICO ¿?E tk PROVINCIA 
' ' DE GUADALAJARA'. 

Segunda seccion.^Circular. 

Sé hriuncia la provisión de la plaza de alcaide de 
1 la cárcel de esta ciudad. 

Habiendo de proveerse por la Begenciá 
provisional del reino la plaza de alcaide de la cár
cel de esta ciudad, que por orden de la misma se 
ha declarado vacante, en uno de los sueetós que 
en terna proponga yo, lo anuncio al publico, pa
ra qüélo^que gusten presentar sus solicitudes á fin 
de ser propuestos en la referida terna que tengo 
tjue elevar al superior conocimiento de aquella, 
lo efetucn en este gobierno político en el preciso 
é improrogablc término de quince dias contados 

desde la publicación del presente. 
Los buenos y constantes servicios en favor 

de la libertad, la opinión liberal no desmentida 
en época alguna, y la conducta moral mas pura 
y acrisolada, serán las virtudes que servirán de 
norte y se tendrán presentes por este gobierno 
político para preferir á los pretendientes basta el 
número de tres, que deben presentarse á la con
sideración de la Regencia para que elija el que de
be desempeñarle.=Guadalajara 44 de abril de 
48»4,=«E. I. G . P. I.^Roque María Beladiz.= 
l i s copia E . I. G . P. l.=Koque María Beladiz. 
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* ANUNCIOS. 
La Dirección general de Caminos ha señala

do el dia k del próximo mes de mayo á la hora 
de las doce de su mañana en la sala de la misma 
para el segundo y último remate de la reedifica
ción del arco arruinado del puente de Almaraz. 
Las,personas que quieran enteratse de las condi
ciones, presupuestos, cantidad y planos, podrán 
verificarlo en la escribanía principal del ramo, si
ta en la casa de correos; en intebgencia que el 
juicio de subasta se abrirá bajo una de las mejo
ras del medio diezmo ó cuarto de la proposición 
hecha, y después se continuará bajo cualesquiera 
otras, aunque sean menores. 

VARIEDADES. 

A G R I C U L T U R A . 
t 

Corilimia el articulo de granos, üiserto en ú 
número 4295. 

Pero el mismo duHamel previene que antes 
de meter el trigo en el granero de conservación, 
haya de pasar por dos preparaciones, que una es 
limpiarle, y 1a otra pasarle por una estufa, de que 
da la descripción eu su tratado de la conservado** 
de los granos. 

He aqui el análisis de estos dos géneros de 
preparaciones, y la descripción del ¿ranero de 
conservación. 4.° Para limpiar bien el tri^v>. 5 * 
debe después de trillado, echarle al ait* cv>n cri
bos , A pala, u por medio de otras prictka* q*e 
Varían según los países; pero como reptt*e%do es
ta* operaciones, se lleta el polvillo Ac la Mehta 
si la tiene, y alguna parte de Ut ta&ri iU «M tri* 



go, no se conseguirá limpiarle perfectamente s\n 
lavarle, eeJ¡i£n4ole jLlesíeJi#.en cestasquerer me-

.terán eu ̂ uacprrientej aupque.para lo*qin¿$ce[T 

nes de lo* particulares, será suficie*ae operación, 
limpiarle por medio de los instrumentos de que~ 
se use en el pais. 

E l criho en plano inclinado que pone por el 
primero de las tres clases, y de que hace la descrip
ción, es bastante para particulares que no hacen 
acopios de consideración. Este cribo es bien sen
cillo , espedUo y poco costoso: se compone de 
una .tolva ó tramoya donde se echa el trigo, qnê  
sale poco á poco para esparcirse sobre un plano 
inclinado, hecho de alambre en líneas paralelas; 
y juntas lo bastante para que los granos no pue
dan pasar. E l buen trigo, roa*ando sobre este 
plano que esta vuelto al oriente como cuaren
ta y cinco grados, va a-parar á lo bajo del cri
bo; pero los granos pequeños, mucha parte de 
la niebla, neguilla y gorgojo pasan por el cribo, 
y caen en un cuerd tendido bajo del alambre, y 
á la distancia dé tres pulgadas , detras (del • cual 
estará'láii caldera de cobre, donde van á parar 
'todas estas inmundicias. ^ '">u ¿;:¿ » 

Por esta primera operación y se hace perder 
al trigo mucha par té de la humedad,y al Gabo 
de un año ó quince meses9 debe jiieterse* en los 
graneros de conservación, porque entonces ya 
habrán adquirido los granos cierto grado de se
quedad capaz de conservarlos. Esta preparación 
solat puede ser bastante para los arrendatarios y 

'dueños que no-tienen que guardar mas que sus 
cosechas y rentas , como para todos aquellos qué 
no pudieudo hacer grandes almacenes , tienen 
suficiente panera para la cosecha de un año; mas 
si algunas viniesen favorables, es prsciso enton
ces el granero de conservación para guardar las 
de cinco ó seis años. * 

Cuando hay necesidad de hacer grandes aco
pios de trigo, para ponerlei bien seco, y antes 
de meterle en los graneros ;de conservación , es 
preciso pasarle por la estufa, de que el mismo 
.autor da el diseño; pero, como los arrendatarios 
pobres, y aun los particulares la consideran^muy 
costosa , propone que se hagan estufas pequeñas, 
capaces de contener-solo cincuenta fanegas ó me
nos; y como también ha dado de eílas la des
cripción ,. nos perece daremos gusto a l lector én 
manifestarle el modelo de construirlas! , 

instas estufas son un gabinete qe. apee, pies 
en cuadro, iuera del cuerpo del edificio^ y nqp-
ve dentro de él '9rlfí parte superior esta formada 
de una bóveda de ladrillo , que toma ¿u pnnei-
pío a los doce pies del cuarto baio , con la altu-
ra de quince por bajo de Ja clave ; a la parte an-
tenor de la estufa hay una puertecita que se cerr 
rara con postigo^doble para impedif \ji d^paejon 
cfiel calo1!; Jpor detrás hay un fcrquUo de píeára 

MADRltí: Imprenta Se PITA . 

dos por, d u , ¿ » e j ¿ 'pproí sjrá ^«e^o;aJdveft¡r que 
en cuanto^ los glticojj, dice qoe será suficiente 
darlos calor con , un hornillo común de nieta( 
fundido,.en el que se niele la leña por fuera de 
la estufa, ajustaudo alli un canon para el desaho
go del humo. ; . ¡ 

. Por encima de.la bóveda de la estufa -hay 
tres aberturas, una en medio para conocer por; 
medio de un termómetro el calor de ella, y las 
otras dos sirven de paso ó conductos para llenar 
los estantes que se habrán hecho por dentro de 
la estufa eri plano inclinado , y sobre los que el 
trigo se va esparciendo á derecha é izquierda;, ha* 
cejise unos asientosde albañilería, donde afirman 
los estantes, y en medio de ellos hay un conduc
to inclinado¿ ppr el puaj pasa el trigo, cuando se 
desocupa la..'estufa¿ asi ésta como la distribución 
de,, jos estantes .puede verse cpn figuras que lo re* 
presentan en la citada obra. Dispuesta la estufa, 
se echa el trigo en la tolva que está encima de la 
abertura de la bóveda que corresponde á los es-
tante^, y. cayendo perpendicularniente en el con
ducto 4#l ,me4ip,y jiallándose éste lleno, se der
rama el triga | por,los lados, y por sí mismo se es
parce, sobre, .los estantes como tres ó cuatros dedos 
de alto : cuando.se quiere desocupar la estufa, se 
ley.ajita la trampilla ,.y el trigo va á los sacos, y 
se ..halla entonces ya en estado de poderse llevar 
á lps graneros,de conservación. 
.;. Del nipdQ.QOi ,̂quc .se halla» hechas estas es* 

tubas cabe; mucho grano en un pequeño espacio*, 
pues en un edificio que no tiene mas que nueve 
pies en, cuadro y quince bajo la clave, pueden, ca* 
bei; doscientos y veinte y. picho pies cubiertos de 
t,rL¿o. Debe adye/t/irse acerca^ de estas estufas, se-» 
gun. Uí/esperienfias hechas por el mismo du Ha* 
inel: A ¿°- quep^ra proporcionar al trigo una per* 
fecta disecación, no se .atenderá ;tanto á aumentar 
la violencia del fuego ^como á que permanezca 
alli bastante tiempo: 2/ ' Que el trigo que hapa-
sadq un. a£p ^n los ^r^erp^,;C.omunes ha perdido 
mucha partéete íaji^inedad con que se hallaba 
al tiempo de sn recogimiento: 3.° Que se dismi
nuye mas .p jneno§ h á.proporción de.lo cargado 
que esté de humedadl: k.° Que esta disecación, 
,respecto,al-1, tngo d^ buena calidad, aunque se conr 
sidera á un treinta y dos del todo, sin embargo 
no es realmente perdida para el vendedor, pues 
como qitedaralli^ía piirte harinosa^ se vqque laha-
r,jpa de un trigo^ seco 4a mas pan. que si no lo esr 
JtUYÍese, y as; los panaderos pagan el seco á mayor 

.5.0 .que aunquVel tíalor 4e ,1a! estuia po 
aídanqej k 4efctruir. iod^ el gorgojo, es^sutícíente, 
para acabar con otros cocos que se crian en el tr¡«? 
gp; .6. ^Oue^a iacuítad de germinar queda priva
da en la mayorpjirte de los granps, jr debilitada 
casi cu tpdps. 

4 (Se continuará.) 
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